
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Rechaza Solicitud   

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil    

Demandante: Héctor Manuel Basante Pantoja  

Demandado: Wilson Ríos 

Radicado:  630013103003-2021-00017-00  

  

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El demandado Wilson Ríos ha remitido una pieza en la que 

procura se realice un estudio y análisis de la documentación que 

anexa a la misma, exteriorizando una serie de consideraciones 

que gravitan sobre el debate probatorio vertido en el asunto. 

 

A ese respecto, debe precisarse que el demandado no está 

habilitado para actuar en causa propia, pues para intervenir en 

un asunto de esta naturaleza debe estar asistido por profesional 

del derecho según las voces del artículo 73 del C.G.P. 

 

Pese a ello, cumple referir que el presente proceso terminó por 

sentencia dictada el 31-05-2023, misma que no fue objeto de 

recurso, de allí que toda controversia relativa al trámite del 

proceso no tiene lugar pues la oportunidad ha precluido. 

 

Corolario, se rechaza la solicitud elevada por el extremo pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ   
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